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RESOLUCION NS 10.434 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atríbucinmses señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañíse, según Resolu- 
ción Mo. 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

UE «el 4 de Julio de 1.979, se ha otorgado anw 
te el Fotarío 13% Suplente del Cantón Guayaquil  - 
Abogado Virgilio Jarrín Acanto, la escritura públ1£ 
ca de constitución símiltánea de la Compañía Anóni 
na "INMOBILIARIA NU-GAR S.A.” 

Qi” el Señor Bolívar Gilberto Muñez Saltos, de 
hidaneabe autorizado ha presentado cuatro copias = 
notariales de la mísma, solícitando la aprobación 

a la constitución sírmaltánea de la indicada Compa 

QUE consta de la missa escritura, que se ha de 
do cumplimiento a los requisitos de ly: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sí- 
multánea de la Compañía Anó- 

dámi “INMOBILIARRA XU-GAR S.A.”, cuyo domicilio «es 
la cíudad de Guayaquil, con un capital social de - 
UN MILLON DE SUCRES, representado por doscientas ac 
ciones ordinarias y nominativas de Cinco mí1l sucres 
Ca una. 

ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que el Notario 132- 
de esta Cantón, al margen de 

la matriz de la escrítura pública de 4 4e Julio de 
1.979, tome note de haber sído aprohada nodíante es 
ta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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"ARTICULO "TERCEÑO.+ Disponer que el Registrador de la 
iedad del Cantón Guayaquil: - 

a) insoríba la erinsferencia. de dominio de les Inmuebles 
que se aportan A la Sociedad, ubicados en este CAntón, - 
deserítos en la ¿lieaila oúarea de la escrítura pública: 
de 4 de Julíto de 1.979; y, b) Cumpla con el ínciso 1% - 
del Art, 51 de la Ley de Registro. 

.
 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mer - 
. cantil del Cantón Guayaquil: a) - 
Inscríba la referida escritura pública y esta Restola 

+ Gíón en el BMecístro a su cargo, de acuerdo a los Arts. 
159 y 163 de la Ley dé Compañías y Art. 3 del D.8. No. 

. 733, Yue 22 de Agosto 3 1.975; y, b) Cumpla gon las de- 
— más prescripciones contenidas en la Ley- y e Registro. 

ARTICULO Quiso. - Disponer que se publique por una ' 
NS . . sola vez, en uno de los periódicos 
de mayor ¿ixéuiadión en Guayaquil, el extracto di la” - 
-S8grítura públiga de 4 de Jalio de 1.972, que será ela- 
bocado: par dáte Despacho y "18 raión de su ¿proBación: 

COMDNIQUES?.- - Dada y firmada enjla superintendencia 
.4e Compañías en Guayaquil, a cuatro! de/ Su 
míl novecientos setenta y nueve.- /?    

    

    

   

.. *PROVEYO y firs6 la Resolución gue antecede el señor 
—Bostor Húgo Larrea Rósro,” Intentonte Le Compañías en - 
Guayaquil, a log cuatro días del mes de Septiembre « A - 
2 novecientos setenta ¿0 nm ED CRRÍFIFICO «neos 
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CERIIFICOS que con “fecha de hoy “fue > ineciita 2 esta reoplución de hojas 2.592 a 
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